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                                                LA PLATA, 20/09/2010.-
VISTO la Ley Nacional de Educación Nº 26206, la Ley de Educación Provincial Nº 13688, la Resolución Nº 824/05 y la Disposición Nº 77/04,  y;



CONSIDERANDO:

Que la implementación de los proyectos de los servicios educativos requiere de una organización y conducción institucional;

Que el desarrollo de la política educativa y el objetivo de calidad de los procesos pedagógicos y administrativos requieren de la conformación plena de los equipos de gestión; 

Que resulta imperioso redefinir los perfiles de gestión institucional en el marco del Proyecto Político Educativo para el Nivel de Educación Superior, según lo establecido en el marco normativo aludido;
Que por lo expuesto, se hace necesario brindar precisiones que posibiliten la cobertura de cargos jerárquicos correspondientes a los ítem X a XII           (CARGOS DIRECTIVOS) y/o ítem XIII ( CARGOS SECRETARIOS) del Escalafón Docente, según lo pautado en el Capítulo XIV -De los Ascensos, Artículo 75º Inciso 6.4.3. del Estatuto del Docente, actualizando lo establecido en las Disposiciones Nº 60/05 y 61/05 de la Dirección de Educación Superior; 

Que en este orden, el Acuerdo Paritario celebrado el 6 de octubre de 2009 determina que los docentes con cargos de Preceptor, Bibliotecario y Encargado de Medios de Apoyo Técnico Pedagógico, que cumplan con los requisitos establecidos y cuenten con título docente habilitante, podrán aspirar a los ascensos jerárquicos transitorios y con estabilidad;

Que en la Mesa de Cogestión que funciona en el marco de la Ley 10579 y su Reglamentación, artículo 9º, se analizan y acuerdan las medidas necesarias para la instrumentación y puesta en práctica de  los Acuerdos Paritarios celebrados;

                               Que en ese ámbito, y ante la ausencia de nomenclador para el cargo de preceptor del Nivel de Educación Superior, se acordó como requisito de admisión lo pautado en Disposición Nº 77/04 de la Dirección de Educación Superior.
                             Por ello,

                        LA DIRECTORA PROVINCIAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

                                          Y CAPACITACIÓN EDUCATIVA
DISPONE

ARTÍCULO 1º. Derogar las Disposiciones Nº 60/05 y 61/05 de la Dirección de Educación Superior .

ARTÍCULO 2º. Aprobar las pautas generales para las coberturas transitorias de cargos  Directivos y/o Jerárquicos del Escalafón Docente para el Nvel Superior, según lo pautado en el Capítulo XIV -De los Ascensos - del Estatuto del Docente y Decretos Reglamentarios.

ARTÍCULO 3º. Encomendar a la Dirección de Educación Superior iniciar las acciones para la cobertura de cargos Directivos y/o Jerárquicos de los Institutos Superiores dependientes de la misma.

ARTÍCULO 4º. Determinar que para el cumplimiento del artículo  que antecede, deberá tomar intervención, en el área de su competencia, la Dirección de Concursos y Pruebas de Selección.

ARTÍCULO 5º. Indicar que las convocatorias se realizarán en el marco de la presente norma, según lo pautado en la Ley 10579 y su Reglamentación, artículo 75º, inciso 6.4.3; los Acuerdos Paritarios citados en el exordio de esta  Disposición y la Resolución Nº 824/05.

ARTÍCULO 6º.- Establecer  que los aspirantes deberán poseer cargo, módulos y/u horas cátedras titulares en la Dirección de Educación Superior y reunir las condiciones exigidas para el cargo a cubrir  pautadas en el Art. 82 del Estatuto del Docente.

ARTÍCULO 7º. Determinar que se dará por cumplimentado el requisito de título docente habilitante en el cargo de bibliotecario, según nomenclador vigente.
ARTÍCULO 8º. Establecer que se dará por cumplimentado el requisito de título habilitante en el cargo de preceptor, según lo pautado en la Disposición Nº 77/04 de la Dirección de Educación Superior.

ARTÍCULO 9º. Considerar, como antecedente de valoración, el puntaje docente al 31 de diciembre del año anterior a la convocatoria, determinando que a los fines de la conversión del puntaje será utilizada la tabla obrante en el Anexo II de la Resolución N° 824/05.

ARTÍCULO 10º. Establecer que  finalizadas las Pruebas de Selección,  las  Comisiones  Evaluadoras conformadas a tal fin, confeccionarán un Listado bianual de docentes aprobados por orden de mérito por organismo con cargo directivo y/o jerárquico convocado,  de aplicación por el término citado  para cada  Instituto Superior de Formación Docente y/o Técnica.
ARTÍCULO 11º. Determinar que dicho Listado, una vez realizada la  Asignación de Funciones Jerárquicas Transitorias correspondiente, se utilizará ante la situación de nueva vacante o suplencia en la institución por cualquier causal que así lo amerite.
ARTÍCULO 12º. Registrar esta Disposición en el Departamento Administrativo de esta Dirección. Comunicar a la Subsecretaría de Educación. Notificar a la Dirección Provincial de Gestión Educativa y, por su intermedio, a las Direcciones de Concursos Docentes y Pruebas de Selección, Tribunales de Clasificación, Inspección General y Gestión de Asuntos Docentes, quienes harán la difusión correspondiente.
DISPOSICIÓN Nº   182         
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